
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION'

Vistos:
El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios

entre la llustre Municipalidad de Lota - Departamento de Educación, y don Cristian Alejandro
Gaete lslas; Resolución N"7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 2019; y en
uso de las facultades que me confiere el añ. 12o y 63o de la Ley N"18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

1. Regularícese y Apruébese el Contrato de
Prestación de Servicios a Honorarios, suscr¡to con fecha 16 de diciembre de 2021 , entre la l.
Municipalidad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su Alcalde
PATRICIO MARCHANT ULLOA y don CRISTIAN ALEJANDRO GAETE ISLAS,  

 asum¡rá como MONITOR, del " Taller Elige Vivir Sano, Educación de Lota
2021", el cual se desarrollaran en dos modalidad online y presencial, el contrato a honorarios
tendrá una duración de 45 horas, d¡str¡bu¡das en 06 horas semanales desde el l2 de julio hasta
12 de diciembre 2021 , con todo lo que ello conlleva, en todas las instancras legales que señale
la ley hasta el cabal y cumplido entendimlento de la misma.

2. El honorario a pagar a don Cnstian Alejandro Gaete
lslas, serán remunerados con un honorario único de $2.250.000.- (dos millones doscientos
cincuenta mil pesos). lmpuesto incluido, lo cual se pagara al termino del taller, previa
presentación de su boleta de honorarios.

3. IMPÚTESE lo anter¡ormente indicado a la cuenta
presupuestaria I 1 4-05-18-002 ELIGE VlVl R SANO.

4. ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
ARCHIVESE

DO RA RUIZ PATRI MARC AN T ULLOA
ETARI MUNTCTPAL (S) ALCALDE DE I. MU IDAD DE LOTAd

PMU/EMR/BBV AJpar.
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

- Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios.
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